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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00014851--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Adenda al Convenio Específico, entre La
Municipalidad de Pilar y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto es la revisión y actualización de las Cláusulas Séptima, Decima primera y
Artículos 2 y 3 del Anexo;

 

Que dicho Convenio fue aprobado por Resolución Decanal N° 999/2020;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar la Adenda al Convenio Específico entre La Municipalidad de Pilar y el Centro
de Vinculación de Estudios Territoriales de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la
presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Informe


Número: 


Referencia: ADDENDA-Convenio Especifico- Aprobado por Resol. Nº 999-2020


 
 


Al Sr Decano de la F.C.E.F. y N.


Mag. Ing. Pablo Recabarren


S_________/________D


                                                                                                      REF:ADDENDA-Convenio
Especifico-


Aprobado por Resol. Nº 999-2020


De mi consideración:


                                      Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los fines de solicitar adenda a la
resolución nro. 999-2202 con motivo de efectuar los siguientes cambios en las respectivas
clausulas:


                          


SÉPTIMA: RECURSOS – FINANCIAMIENTO


La MUNICIPALIDAD DE PILAR pagará a la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
de la U.N.C., la suma total de pesos un millón doscientos cuatro mil ($ 1.204.000) en concepto
de retribución por las actividades y/o servicios prestados en el marco de este Convenio, cuya
modalidad de pago consta en Anexo.


 


DECIMA PRIMERA: DOMICILIO


A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los consignados
supra.


 







En la Ciudad de Córdoba a los 01 día del mes de Diciembre de 2020, en prueba de conformidad
ambas partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.


 


ANEXO: ARTÍCULO 2: Trabajos e hitos principales


2da entrega: nueva cartografía municipal, lo que permitirá comenzar a utilizar los nuevos datos
en las distintas áreas del municipio y diversas políticas públicas, y aplicar una auditoría completa
sobre la calidad y nivel de actualización de los datos tributarios de la Tasa a la Propiedad. Este
trabajo se entregará como máximo en un plazo de 4 meses de iniciados los trabajos.


 


ANEXO: ARTICULO 3: Esquema de trabajo y plazos


Equipo y plazo de trabajo


El CET afectará como mínimo, 2 profesionales a la realización de los trabajos, los que estarán
bajo la coordinación del Director del Centro de Vinculación y su equipo de administración.


El plazo total de los trabajos es de 10 meses, contados a partir de la firma del presente convenio.


Los gastos que surgen de los estudios y trabajos, ya sean de movilidad, impresiones, entre otros,
serán a cargo del Municipio, quién los abonará contra entrega de las respectivas facturas o
tickets.


Los costos del servicio serán abonados en 4 cuotas contra entrega de la respectiva factura de la
FCEFyN e informe de avance a satisfacción de la Municipalidad. Las 3 primeras serán
coincidentes con la entrega de cada uno de los 3 hitos detallados en el art. 2 del presente Anexo;
la última cuota, como resultado del período de implementación y asistencia técnica, se abonará
contra entrega del informe final, con plazo máximo de 10 meses.


 


                                     Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-
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